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EN MADRID

En el palacio de Bibliotecas y Mu
seos se celebró en la mañana del sá
bado la anunciada reunión de Maes
tros de. primera enseñanza.

Se abrió la sesión, presidida por el 
Sr Bartolomé de Mingo, y después 
de’adoptadoel .cuerdo deque presi
diese la Comisión orgauizauora de la 
reunión, dm cuenta el secretario se
ñor Ascarza. de los trabajos realiza
dos. V leyó varias bases para resol
ver el grave problema de pagar pun
tualmente á los Maestros.

Estas bases son tie dos clases, 
unas provinciales, que tienden á ie 
solver inmediatamente el conilicto 
actual, y otras que condensan lasas- 
piraeiones del Magisterio para una 
solución estable y definitiva.

Unas y otras rueron aprobadas.
Las provisionales son;
1 . Que se apliquen inmediata

mente á pagar el trimestre vencido 
en Septiembre, todos los fondos mu
nicipales recaudad-'s por la Hacienda 
hasta tin del mismo mes, de modo 
que en Noviembre quede pagado el 
trim'Stre  anterior. ,

*

*
2 . Que en adelante, lus uelega- 

dos de Hacienda apliquen al pago de 
cada trimestre todo lo recaudado en 
el mismo, inc uso lo del último mes, 
y los intereses de laminas de propio.s, 
de suerte que se Labra el pago el día

*

• Cefcrino Ojeda,
y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y incargos á los 
gi-rs. Hijos de .Mesón __

10 del primer mes del trimestre si
guiente.

3 .’ Que se autorice para ser ha
bilitado» á todos los Maestros, sean 
ó no de cabezas de partido, siempre 
que tengan auxiliar ó pongan susti
tuto. p

Las bases que tienden á un hn 
práctico, son las siguientes.'

1.*  Que el Estado se encargue 
do pagar mensualmeute á los Maes
tros, reintegrándose en la íorm.i que 
lo estime 3 inveniente de los fondos 
muh ipales.

2/ Qu. n ese pago so incluyan 
las' retribuciones estimadas, por lo 
menos, en la tercera parte del suci
do y además las gratificaciones y 
uiumia! para las escuelas de adultos.

3/ Que se haga una liqumacion 
de los atrasos actuales al Magisterio, 
abonándoles el Estado en plazo de 
dos anos y reintegiánuose de los 
Ayuntamientos morosos en a forma 
que estime conveniente.

Estas bases serán propuestas poi 
medio de exposiciones al Gobierno y 
á las Corles.

dambién se aprobó en la reunion 
una prepuesta del Sr. Cervera para 
que .se celebre, durante la.s vacacio- 
ncHdel ve-ano próximo, una Asam
blea general del Magistciio.

Por último se nombraron vanas co
misiones para visitar á los ministros 
de Instrucción publica, Hacienda y 
presidente del Consejo, y «aponerles 
la actual gravísima situación de lo 
Maestros y pedirles que Hevea ala 
práctica las reformas antedichas.

¿e acordó también que la comisión 
encargada de visitar ai señor García 
Ali.x e.xponga la conveniencia de re
glamentar las escuelas de adultos.

La reunión acordó asimismo con
signar un voto de gracias para los 
periódicos que defienden las aspira
ciones y des '0S de los Maestros de 
instrucción primaiia.

SECCION OfICIÁL "
JUNTA PROVINCIAL

de Ha.«tPMC«í-ia píiblása.

CIRCULAR

Los Sres. Habilitados de los Maes
tros de los partidos judiciab’S de esta 
provincia, que á continuación se ex
presan, presentarán en la Secietaria 
de esta Junta, dentro del término de 
quinto día, las nóminas correspon
dientes para que no se demore por más 
tiempo el pogü de los haberes de pri
mera enseñanza del tercer trimestre 
del coniente año de 1900, se^gún se 
previene en la instrucción 6/ de la 
Real orden de 10 de agosto último.

Los Sres. Alcaldes notificaran el 
contenido de esta circular á los inte
resados, dándome cuenta de babério 
así verificado, para los efecios que 
hubiere de lugar.

Logroño 19 de noviembre de 1900.— 
El Gobernador Presidente, Manuel 
Baíimcnde.
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Alfaro.—Habilitado, don Arsenio 
J narrero.

Arnedo. — Habilitado, D. Santiago 
Ruiz de la Torre.

Calahorra.— Habilitado, D. Santia
go Félez.

Cerveva.—Habilitado, D. Antonio 
Peláez.

Haro.— Habilitado, L). Segundo 
Reta.

VARiaSÁSES.

BROMITAS
El Liberal. El que dieta una caótica disposición y no en

tona el yo pecador y enmienda su yerro, señor 
García Alix, debe dejar el puesto que ocupa.

El Heraldo. Todos podemos equivocarnos; pero el que 
no acierta y procura deshacer lo que mal hizo es 
digno de respeto. En cambio el que aferrado á 
sus ideas permite que miles de Maestros se en
cuentren en situación precaria por no dar su bra
zo á torcer, es acreedor á las más acerbas cen
suras.

El Día. Parece mentira que el Sr. Ministro de Ins
trucción Pública no haya resuelto el problema 
del pago á los Maestros que tanto y con tanta ra
zón á la opinión pública preocupa.

El I/nparcial. Ya es hora de que cese ese anárquico estado 
de cosas Sr. Alix, y que se procure con medidas 
rápidas y seguras asegurar el pan á los Maes
tros.

La Época. Mira, Antonio, la cosa se pone fea, tú tendrás 
buenas intenciones, porque empedrada de ellas 
está el infierno; pero me parece que en esta oca
sión has metido la pata, y debes procurar no rom
perte el peroné como el bueno de Práxedes in 
illo tempore.

El País. ¡Vergüenza! Vergüenza que cae sobre Espa
ña por culpa de un Ministro irresponsable es lo 
que está sucediendo con el pago á los Maestros. 
A^a no hay que echar la culpa á los Municipios; 
si los Maestros no cobran es por que al Sr. Gar
cía Alix no le da la gana.

El Progreso. El favor más grande que ha recibido la reac
ción en estos tiempos, es sin duda el Decreto so
bre pagos á los Maestros. Sobre débitos estaría 
mejor dicho para no faltar á la propiedad del 
lenguaje. ¿Y aún ocupa el Sr. García Alix el Mi
nisterio?

El Globo. Esto es absurdo é inconcebible. ¡Cuántos han 
, caído con menor motivo que el que ha dado el 

Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes.
E| Sr. García Alix. ¿Sabís lo que SUS digo? Qué el guitarro es 

mío y pongo el dedo donde me dá la gana.
Por la copia.

Fray-Mostazæ.

Logroño.—Habilitado, D. Hilario 
Ortiz de Lanzagorta.

Naiera.—Habilitado, D. Luis Le- 
ren.-!..

Santo Domingo. — Habilitado, don 
Miguel Poves.

Torrecilla de Carneros.—Habilita
do, D. Teodoro Romero.

NOTICIAS
Por el Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Artes le''ha sido 
concedida la jubilación por edad re
glamentaria, á D.* Fernanda Moreno, 
maestra de Sajazarra. >

Por el Rectorado del Distrito ha si
do nombrado maestro en propiedad de 
¡a escuela de San Millán de Yécora, 
D. Victoriano Sáenz, cuya escuela 
venía éste dirigiendo con nombra
miento provisional, en virtud del an
terior reglamento de provisión de es
cuelas.

Por el mismo centro ha sido nom
brado maestro interino deManjarrés, 
I). Manujl Andrés Sanz.

Ha quedado vacante la escuela de 
Torrecilla sobre Alesanco, dotada 
con 412,50 pesetas anuales, por ha
ber tomado posesión de otra de ma
yor sueldo, I),' Felipa Loza que la 
servía.

D.’ María Luisa Rubio, maestra 
provisional de Turruncún, también 
ha sido nombrada en propiedad para 
el mismo pueblo.

Ha presentado la renuncia el 
maestro propuesto para la oscuela de 
Abalos.

Son bastantes los pueblos de esta 
provincia en donde se han establecido 
escuelas de adultos. Fn Calahorra, 
Haro, Nájera, Logroño y San Vicen
te de la Sonsierra, la concurrencia es 
numerosa.

Ha presentado la renuncia de su 
escuela el maestro interino de SI 
Cortijo.

En el inmediato pueblo de Albel
da, falleció el 18 del actual, después 
de recibir los Santos Sacramentos, 
nuestro amigo Don Pablo Martínez, 
maestro que fué de Enciso y en la 
actualidad de Alcaudete (Jaéij).

A su desconsolada familia envia
mos nuestro pésame.

Por el Rectorado del Distrito le ha 
sido concedido á D. Evaristo Hi'lalgo, 
maestro de Villoslada, el derecho de 
poder aspirar por traslado á escuelas
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tdô 825 nesetas, y por ascenso á las 
de I.IOÔ.

La Junta de Instrucción pública de 
Murcia ha solicitado del ministro de 
Instrucción pública, la reforma del 
actual sistema de pagos á los maes
tros, á cuyo efecto ha remitido al se
ñor García Alix un proyecto que de 
llevarse á la práctica reportaría be ■ 
neficios á los mentores de la infan
cia.

Agradecemos.al ilustrado secreta
rio de la Escuela Normal de maes
tros de esta provincia, D. Feliciano 
Catalán, el envío de un ejemplar de 
la memoria leída al inaugurarse el 
curso presente en dicho estableci
miento.

El Habi itado de Rioseco (Vallado- 
lid) ha presentado la renuncia de su 
cargo, por no poder pagar á Ies maes
tros en su domicilio.

Por real decreto se han concedido 
al ayuntamiento del Burgo de Osma 

,para la construcción de un edificio 
destinado á escuelas públicas, la sub
vención de 86.904 pesetas ó sea el 75 
por 100 del presupuesto total de las 
obras, con cargo á los presup testos 
del estado de 1900 á 1909 inclusive.

El Heraldo de Aragón ha publi
cado un extenso artículo combatien
do al Sr. García Alix por haber ju
bilado al digno ó ilustrado director de 
la Escuela de Veterinaria de Zarago
za, l). Pedro Martínez de Anguiano, 
honra del profesorado español.

Varios maestros que piensan tomar 
parte en las oposiciones que han de 

- anunciarse en Enero próximo, nos 
preguntan qué asignaturas han de 
entrar en los ejercicios de las mismas.

Confesamos' con toda ingenuidad 
que por más que hemos estudiado de
tenidamente el nueve reglamento de 
provisión de escuelas, no podemos 
contestar satisfactoriamente á la pre
gunta, pues no está resuelto de una 
manera clara y terminante en dicha 
soberana disposición.

ÍjOs opositores agradecerían al se
ñor García Alix que se dictara una 
disposición que aclarase las dudas 
que hiy en este asunto.

El Habilitado del partido de Avila, 
en cumplimiento de su deber, se pre
sentó en la Secretaría de la Junta 

de Instrucción pública á ,los diez ó 
doce días de haber cobrado el trimes
tre á devolver lo ingresado por 20 ó 
30 pueblos cuyos Maestros no he ha
bían presentado á cobrar, sin duda 
porque siendo tan pequeñas las can
tidades que habían de recibir, no su
fragaban los gastos que la venida 
había de ocasionarles, y la Secreta
ría no admitió el ingreso ó devolu
ción porque tenía que producir gran 
confusión en la contabilidad, atendi
do á que estas cantidades tienen que 
volverse á librar, y como ya habían 
pagado el 1,20 por 100 de descuento 
y no le debían volver á pagar, ha
bría que librarlas por separado, y es
to no lo creían factible. En resumen, 
que el decreto no se cumple, porque 
en esto, como en muchas cosas, es 
imposible.

Lo que se impone.—Derogar cI Real 
decreto de 21 de julio, dictado por la 
Presidencia de! Consejo, y, por con
secuencia, la Real orden de Hacienda 
de 28 de julio; la orden de la inter
vención del Estado de 8 de agosto, 
la Real orden del ¿r. García Alix de 
10 de agosto; la Real orden de Ha
cienda cíe 3 de septiembre; la orden 
de 12 de octubre y la' multitud de 
disposiciones corapíeraentarias y rec
tificaciones y ampliaciones de esta 
lamentable red de errores y tristezas.

Urge primero restablecerla legis
lación anterior, ó sea el Real decreto 
de 19 do julio de 1896 del Sr. Cáno
vas del Castillo.

Es un decreto que si los goberna
dores y delegado.s cumplen con rigor, 
garantiza el pago, Ínterin no se es
tudie la incorporación verdad de las 
atenciones de primera enseñanza al 
Estado,

La última palabra del Sr. Alix. —Está 
resuelto á adoptar toda clase de me
didas para que se cumplan .sus órde
nes cobrando los maestros puntual
mente desde el próximo trimestre.

Las causas de lo que ocurre son 
las siguientes, según dijo el Sr. Gar
cía Alix.

1 ." Las Juntas provinciales, mo
lestas por la liquidación d3 las Cajas, 
y para crear dificultades eu vez de 
formalizar las nóminas dentro del pla
zo necesario para re^damar del Tesoro 
la consignación, dejaron transcurrir 
unos cuantos días, á fin de hacer im
posible la reclamación dentro de los 
plazos.

2 .° Dispuesto por Hacienda los 
requisitos y condiciones que habían 
de tener los habilitados, nombraron 

éstos sin condiciones para que las 
Delegaciones de Hacienda no pudio- 
lan librarles.

3 .’ Las Cajas de Instrucción pri
maria no debían legalmente tener ea 
ellas cantidades, pues las percibida» 
pertenecían al pago inmediato del 
maestro y las sobrantes tenían que 
devolverse á los Ayuntamientos, cu
yos recargos excedían á la obligación, 
y no obstante estas disposiciones le
gales, en la liquidación provisional 
que se ha practicado ha resultado que 
retenían indebidamente 1.457.715,82 
pesetas, y en vez de hacer liquida
ción á cada Ayuntamiento para de
volverlas, han entregado sin hacer 
liquidación, para que no se sepa en el 
momento de la entrega, á qué Ayun
tamiento pertenecían, creando con 
esto una verdadera confusión de con
tabilidad.

El Sr. Alix sigue en el limbo.

JiELAC/ÓH de laspropueslas ke- 
ckas por el diecéorado de Zarago
za y gae el dia 14 se re7niiie7'on 
para su Í7iserción á la Gaceta do 
Madrid.

MAESTROS
D. Adrián Larrea Martínez, Logro

ño, (Auxiliaría de la graduada), con 
1.100 pesetas.

D. Pedro Royo Zoriguel, Caspe, 
con id.

D. Félix Sarrablo Bagüeste, Agre
da, con id.

D. Luis Fernández Fernández, Es- 
catrón, con 825.

D. Juan A. Omedes Borrás, Villa- 
franca, con id.

D. iArabrosio Arnáiz Manguita, 
Puente la Reina, con id.

D. Bernardino Hernández Diez, 
Va Hierra, con id.

D. Mateo Barceló Vila, Calaceite^ 
con id.

D. Roque Martínez Arana, Ezea- 
ray, con id.

D. Mariano Moreno Cajal, Aoiz, 
con id.

D. Ramón Ca»bpa Lanao, Los Ar
cos, con id.

D. Ricardo Soto Brabo, Ablitas, 
con id.

D. José Boyo Galindo, Samper dft 
Calanda, con id.

D. Evaristo Hidalgo Moral, Tade- 
lilla, con id.

D, Jeneroso Izquierdo Dolze, Arro- 
niz, con id.

D. José Arias Ceresuela, Aibar, 
con id.

D. Agustin Juli Solsona, Chiprà- 
na, con id.
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D. Cipriano Castro Pérez, El Fras- 
no, con id.

D. Manuel Guerra Castro, Arta- 
jona, con id.

D. Balbino Tordomar de Pablo, 
Pradejón, con id.

D. Manuel Roca Subías, La Igle- 
suela, coo id.

D. Mariano Nuez Claver, Herrera, 
xion id.

D. Joaquin Rodrigo Garcia, Fuen
tes de Jiloca, con id.

D. Francisco Arrilla López, Used, 
con id.

D Leopoldo Mercado Flores, Cas- 
tejón de Valdejasa, con id.

MAESTRAS
£).* Rita Carretero Narbona, Zara

goza, con 2.000 pesetas.
D.* Nicanora Valverde Cortés, Cas- 

pe, con 1.100.
D/ Andresa Fatas Montes, Jaca, 

con id.
D.* Lucia de Miguel García, Bur

go de O^ma, con id.
D.* Antonia Navales Logroño, Au- 

tol, con 825.
D.‘ Joaquina Gil Herreio, Cordo

nera, con id.
I).* Fermina García Resa, Argue- 

-das, con id,
D.‘ Vicenta Merino Ochagavia, To

rrecilla de Cameros, con id.
Gala Cenarro Córdoba, Arro- 

niz, con id.
D.* Juliana Rivero Hernández, ' lu

nilla, con id,
D.® Fidela Casas Carasa, Viguera, 

con id.
D.* Enriqueta Ros Barriendos, Chi- 

praBa, con id.
D.* Candida Ibáñez Herreros, Ca- 

salarreina, con id.
D,‘ Fermina Mesa Alvárez, Muri

llo, c tn id.
D.* Dolores Remacha Zueco. Quel, 

con id •
D.* Luisa Bustos Cagino, Grába

los, con id.
b.* Feliciana Sánchez Ledesma, 

Codo, con id.
D,' Benita Sorrosal Jamé, La Aluc

ia, con id.
D.* Andrea Herces Santa María, 

San V icente, con id.
D.* Inocencia López Bi^rgue, Used, 

con id.
Queda sin proveer la escuela de ni

ñas de Puertomingalvo (Teruel), por 
DO haber aspirantes que la soliciten. 

B En cuanto la Gacela publique el 
referido Concurso empieza á contarse 

, el plazo de diez días para que los 
Maestros y Maestras propuestos par
ticipen a! Rectorado si aceptan ó no 
la escuela para que han s>do desig- 

aiados; trascurrido dicho periodo de 

tiempo, empieza á contarse los vein
te días que las disposiciones vigentes 
señalan para sus reclamaciones.

Ha cesado por haber sido jubilado 
por Real orden, el maestro de la es
cuela Superior de Tudela, D. Félix 
Villar.

Ha sido nombrado maestro interino 
de Cascante D. Justo Pérez y Eche
verría.—Enhorabuena.

Por la Junta Central han sido cla- 
siñcada.s con la pensión de orfandad 
de 210 pesetas anuales, D.* Encarna
ción Corral é Ibañez, y con otras 210 
pesetas su hermana L).‘ Bona, hijas 
de D, Aniceto Corral, maestro que 
fué de Alesanco.

A la edad de 28 años falleció en 
Haro el 22 del corriente nuestro ami
go U. Gonzalo RetaGarayoa.

A sus desconsolados padres don Se
gundo, Habilitado de los maestros y 
D.‘ Epifanía,maestra de dicha ciudau, 
enviamos nuestro más sentido pésa
me, deseándoles una gran resigna
ción cristiana para sobrellevar con 
paciencia esta nueva desgracia que 
les aflige.

La Reina ha Armado un decreto 
concediendo la jubilación á los maes
tros que reúnan las condiciones ne
cesarias.

CONCURSO ÚNICO
ESCUELAS ELEMENTALES

7?« 'ñiños
Oroz-betelu, Bargota, Betelu, Mo- 

rentin y Corella (auxiliaría) dotadas 
cada una con 625 pesetas anuales.

De tiiñas.
Corella, (auxiliaría), con 62.5 pe

setas; Estella, (sustitución), con 550 
pesetas; Navascués (sustitución) con 
312‘50 pesetas.

De ambos sexos.
Engui, dotada con 625 pesetas. 

Esta escuela ha de proveerse en Ma
estro, según acuerdo de sus Munici
pios,

ESCUELAS INCOMPLETAS
Dsbuelas de ambos sexos que kan 

de jicoveerse en A/aeslros seyúíi 
acuerdo de sus res_peclivos Áyun- 
¿amienlos.
Arguiñanoy Marieta, dotadas con 

500 pesetas. —Artaza, Ancin, Sara
sa y Villamayor con 450. — Guirgui- 
llano con 425. Aldaba con 400.— 
San Vicente, Orisoain, Viloria, y 
Nardués-Aldunate con 350.— Echa- 
rren de Araquil, Larumbe, Bar il 1 : 
Ciriza, Oco, Esain, Gulina, Satruste- 
gui y Rípodas, dotadas con 300 pe
setas.

Dscuelas de ambos sexos 
que se haíi proveer en Ifaeslras.
Murillo el Cuendo con 350 pesetas; 

Aincioa é Ilurdoz con 300 pesetas. 
Esta última escuela tiene en trámite 
expediente de supresión.

Dodas las vacanles, excepto las au
xiliarías tienen además del sueldo, 
los emolumentos ley ales.

Además de las expresadas escue
las se ha de proveer en este concur
so, en Maestro, la escuela do Funda
ción piadosa del lugar de Esparza de 
Galar.—El maestro que haya de ob
tener esta escuela ha de reunir indis
pensablemente la circunstancia de 
ser organista, y ha de prestar servi
cio de tal en el pueblo, por lo que al 
solicitar deberá justificar que reune 
esta condición. La dotación e.s de 800 
pesetas anuales por dos los cargos, y 
no puede renunciarse á uno de ellos 
sin que á la vez quede renunciado el 
otro. El nombramiento corresponde 
al Patronato que administra la Fun
dación.

(B. O, 17 noviembre de 1900.)

CORRESPONDENCIA
Ateca.—1). M. S ^Remiliiias R-
San Vicente. = D. !.. M -Idcm encargo.
Rodezno.-D. A. .1. M —Remitidos fondos. 
Cervera. = ü. G. O —Servido-
Aldeauueva.-O. M. A.=Remitidos fondos y G. 
Tariego.—O. V L. —Remitidos nímeios. Esta

remos á la mira.
Meoz =n. A. del G - Se le avisará 
Fonzaleehe.-P. S- de R.-No es posible lo de la l. 
Guzciirrita. —D. G del G =:Remilido el 19. 
Elgoibnr.-D. .1. G D. —Contestado.
Autol D. M. R. = Remitidos fondos y G. 
Idem D. P. J. = Remitidos encargos. 
Navajeda =0. C. R.-Recibida.
Zaragoza. —D. A V —Idem.
El Collado =D. A. R. de G.-Cambiada la di

rección.
Rincón de Soto. = n. E. E ^Remitido encargo . 
Santo Domingo.-U G M. - Recibida cédula. 
Fonzaleche. =1).* F. S. = Remitidos impresos. 
Arnedo.— 0. T. G.—Contestado
Pcdroso. =0.“ R V —Remitidas ürba nidudes. 
Villüslada.—D * V. G.-■ Recibidas 1'2.5 pesetas- 

Entregada cédula.
Lasante.-1). G. A.=:Recibidas 8 pías.
Castañares. = D. M. P. = Remilido encargo.
Zarrnión.-D J. L =?.eeibida.=Se tendrá pre

sente A-
Santo Domingo. =D. G G =Entregada.
Aldeanueva.-=D.‘ R- G —Recibida.
San Viieiiie.=n.“ G. G. = .Vbon.ida suscripción 

hasta fin diciembre 1901.
Lardero.—0.*^ T- C.=Es de otra provincia y no 

adquirimos noticias.

Logroño: Imp., lib. y encuad. de El Rio jad»
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